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OIRECCION GENERAL OE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-002-W-0-2014

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARfE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETAR¡A DE COI\4UNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. DAVID HERNANOEZ MADRID, EN SU CARACTER OE

OIRECfOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, GRUPO COVASA, S.A. OE

C.V. REPRESENTADA POR EL ARQ. CARLOS ALFREDO VALOEZ HERRERA, EN SU CARACTER DE
DIRECTOR GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS OE ESTE CONTRATO SE
LES OENOMINARÁ "LA DEPENDENC¡A' Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVA¡'ENTE, DE ACUEROO
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

OECLARACIONES

I- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

I 1 - Es una dependencia de lá Admrnrstración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto
por los artlculos 1', 2', 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública Federal.

1.2.- Su representante el C. lng. Oavid Hernánde¿ Madrld, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades ñecesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispi.resto por el artlculo 50,
lracc¡ón Xll dol Reglamento lnter¡or de la Sec¡etaría de Comunicac¡onos y Transportos. Asl como en
atención al conteñido del Of¡oo número 1.-125, emilido por el Secretano de Corñunicaciones y Transpo es
lng. Gerardo Ruiz Egpar¿a con fecha 20 de Febrero del 2013.

l3 - El presente contrato se adjudica d¡rectamente con fundamento en lo d¡spuesto por los artlculos 27
Fracción lll,4l y ¡12 Fracc¡ón ll, de la Ley de Obra6 Públ¡cas y Se ¡c¡oa Relaclonados con las M¡smas.
Con base en ol fallo do ad.¡ud¡cación No. CSCT-632-FONOEN-CA-A.02-2014 ds fecha 09 de Ererc del
2014.

14.- Para cubrrr las erogacrones que se deriven del presente coñtrato, el Comlté Técnico del FONDEN en su
Centésima Quincuagés¡ma Séptima Sesón Extraordrnaria autorrzó la inversión correspondrente a la obra
objeto de este contrato, medrante eIACUERDO SE.156.04 DE FECHA DE FECHA 03 DE DlClEl\4BRE oEL
2013, con base a la declaratora de desasire natural (por la ocurencia de lluvia severa los dfas 15 y 16 de
Septiembre del 20'13, que afectó a 25 Municipios en el Estado de Guerrero) emilida por la Secretaria d,

Gobernación (SEGOB) y publicada en el Diario Oficial de la Fede¡ación (oOF) el dla 30 de Seplrembre 16l
2A13

1.5.- Su domicilio para los efeclos del presente contrato, es el ubicado en Av. Do la Juvontud SN, Burócrata,
Dr. y Gral. Gab.¡el Leyva Alarcón y Av. Ruffo Flgueroa, Chilpanc¡ngo do los Bravo, cuorero, C.P.
39090.

II "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

,/-

Á"'

Tiene capacidad jurldica paÉ contratar y obligarse en los térmrnos del presente contrato.

Acredita su legal exrstencia con la escrtura pública número 34,115 L¡b.o 803 de fecha l8 de Agosto
del 2000, otorgada ante la fe del L¡c. Alfredo Miguel Moran Moguel, Notar¡o Pilbl¡co Número
Cuarenta y Siete, d. la Ciudad de Méx¡co, D.F., y que se encuentra debtdamenle inscnta en el
Registro Público de Comercrc en el folio mercantil No 270016, de fecha l2 de Enoro del 2001 en la
Ciudad de Mé¡¡co, D.F.
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w CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-002-W-0-2014

ll.3 - a, ,"oJ*","*". 
", 

OrO. Carlos Allredo valdéz He.,era, con el carácter ya ¡ndicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presenle contrato, de conformidad con el contenido de la
escritura pública número 34,115 de fecha l8 de Agosto del 2000, otorgada ante del L¡c. Alfredo
Mlguel Moran Moguel, Nota¡io Público Númoro Cuarenta y S¡6to de la C¡uded dé tláxico, D.F., y
que se encuentra debidameñte inscrita en el Reg¡stro Públ¡co do la Prcpiedad y dé Comercio con
el lolio mercantil No. 270016, de focha 12 de Enero dol 2001 en la Ciudad de México, D.F.,
manfestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modifcadas ni
revocadas a la fecha.

ll.4- Su Regislro FedeÉl de Conkibuyenles es: GCO4008I8-T96.

ll 5 - Su representante, se identifca con Credenc¡al para vota., expedlda por la hst¡tuto Federal
Eloctoral con núrherc de fol¡o 4540049643586.

ll6- Cuenta con los recursos técnicos humaños y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objelo del présente contrato.

ll.7 - Tiene establecido su domrcilro en LAGO ATITLAN MZA I LOTE 2 N'3, SECCION LAGOS, COL.
JARoINES DE MORELOS, C.P. 55070, ECATEPEC, EDO. DE MEXICO, mismo que señala para
todos los fines y efeclos legales de esle contrato

.8

II

Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y SeNrcios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalacjones y de
la Calidad de los l\¡ater¡ales; asl como las demás normas que regulañ la ejecución de los trabajos,
incluyendo las especifcaciones generales y particulares de la obra obreto de este contrato y, en
general, toda la información requerida para la obra materia del conkato

Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las conclicioneq
ambientales, a fn de considerar todos los factores que inteNienen en su ejecución

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.l La sol¡c¡tud de cot¡zac¡ón que origina el presente contElo, la b¡tácora que se goneae, el prop¡o
conlrato y su6 anexoa aon ¡os instfl¡mentos que vinculan a las pañas en su3 dercchos y obl¡gac¡ones.

lll.2.- LaB estipulac¡ones conton¡das en el presente contrato no modif¡can la convocatoía de la
¡nv¡tac¡ón que le dan odgen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

cLÁusuLAs

PRTMERA.-9EJE]9!E!I9!II8AI9

''La Dependencia" encomienda a El Contratista" la realizaoón de una obra que constsle en

-RECONSTRUCCION DE LA SUPERFIC¡E DE RODAMIENTO, RECARGUE DE REVESTIMIENTO EN

-*/rnnuos ArsLAoos y REcoNsrRUcctoN DE pAVtMENTo, ExrRAcctoN y REMoctoN DE,)DERRUMBES, EN OIFERENTES CAMINOS DE ACUERDO A LOS CATALOGOS OE CONCEPTOS
ANEXOS, UBICADOS EN LOS i/IUNICIPIOS DE TLAPEHUALA, TLALCHAPA Y ZIRANOARO OE LOS

I

I
CHAVEZ, DEL ESTADO DE GUERR
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para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll 8 del
apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados,
presupuestos. proyectos planos y especificaciones generales y particulares, asf como a las normas de
conslrucción vigenles en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se trenen por reproduci(los
como parte integrante de esta cláusula

Los programas autorizados, presupueslos proyectos, planos y especificaciones a que se aiude en esta
cláusula, debidamente flrmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte ¡nlegrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las panes que la bitácora que se genere coñ motivo de la realización de los trabajos
maleria de este contrato, formará parle del mismo y su uso §erá obligatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta admin¡strativa a que alude el artfculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mrsmas, y que se genere con motivo de la realizacióñ de los habajos rnateria de este
instrumento, pasará a forrñar parte rnlegrante del mrsmo.

SEGUNDA.-U9!I9!E!!9!fE4f9

El monto total del presente conirato, es de $69'320,718.97 (Sés6nta y Nueve Millones Treac¡entoa Veinte
M¡l Setec¡ontos Diociocho Posos 97/'100 M.N.), más el impuesto al valor agregado $11'09'1,315.03 (Onco
M¡llone6 Noventa y Un M¡l Tresc¡ontos Ouinco Peso6 03/100 ftl.N,) hacen un tolal de 380'412,034.00
(Ochent. Millore6 Cuatroc¡entos Doce Milfreinta y Cuatro Poaos 00/100 M.N.)

TERcERA.-E!429!EEJE9!c!!¡!

'EL Contratista", se obliga a rea¡rzar los trabajos maler¡a del presente contrato en un plazo que no exceda de
350 días naturalea EI inicio de los trabajos se electuará eldía 16 del mes de Enero del 2014 y se conclutrán
a más tardar el día 3l del mes de O¡c¡eñb.e del 2014, de conformdad con el prograrña de ejecución
pactado.

'Este p¡azo se diferirá en el caso señalado por la lracción
Servicios Relacionados con las l\¡ismas y de conformidad
conlrato."

I del Artículo 50 de
con lo pactado en

ia
la

Ley de Obras Públicat/y
Cláusula Quinta de /ste

CUARTA..OISPONIBILIDAD DE

"La Dependencia' se obliga a poner a disposición de "El Contratista' el o los inmuebles en que deben llevarse
a cabo los trabalos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, lícencias y demás
autorizacrones que se requreran para su rea¡zación.

ourNrA.-4!Il9!E9§

PáÉ que "El Contratisl.a" realice en el sitio de los kabajos la construcción de sus ofcinas, alñacenes,
bodegas e rnstalacrones y en su caso, para los gaslos de lrasfac,o de la maqurnána y equrpo de conslruccron ,
e inicio de los trabaps asr como. para la compra y producctón de materiates de construccún. la adqursEón /l

/de equrpos que se rnslalen permanentemenle y demás rnsumos La Dependencra" olorga un an¡crpo por la .l/
X canidad de $20'796,2't5.69 (Ve¡nte Millono3 S.tociento3 Novonta y Se¡s Mll Oosc¡ontos Quince Pesos,

,/ 69/100 ir.N.l mas el rmpuesto al valor agregado §3'327,394.51 (Tres Mlllones Tresciontos Ve¡nt¡8iete Mll J' Tresc¡eñtos Novonta y Cuatro Pesos 5l/1OO M.N.) hace un total de $24"123,610.20 {Vo¡rtlcuatro m¡lbn.s ,

Ciento Velñt¡trés M¡l Soisc¡6ntos Diez PepoQoil00 M.N.) lo que representa un 30% det rmporte totat det
=--1=-- J l
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presente contrato. Queda establec¡do que el antic¡po señalado, es el contemplado en la convocatoria de la
invitacióñ y el resultanie del programa de erogacióñ coñten¡do en la propuesta presentada por'El Coñtratista'
dentro del procedimiento de contratacióñ que motiva la frma del presente iñskumento.

El antic¡po se entregará a "El Contratista" el dla 15 del mes de Enero del 2014, previa enkega que efectúe
éste a 'La Dependeñcia" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El afaso en la entrega
del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el prcgrama de ejecución pactado,
formalizando mediante convenio enke las partes la nueva fecha de ¡niciación. S¡"El Contratista" no entrega la
garantia def anticipo dentro del plazo señalado én el art¡culo 48, lracción I de la Ley de Obras Públicas y
SeNicios Relacionados con las Mismas no procederá eldiferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la obra
en la fecha establecidá

El otorgam¡ento y amortización del anticipo se sujetárá a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacioñados con las l\¡isrñas y su Reglamento, y su amortización deberá ser
proporc¡onal al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto e¡ la fracción lll, incisos a), b) y
c)del Artfculo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y SeNlcros Relacionados con las Misrnas

SEXTA..FORMA OE PAGO

Las paies convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de
oat¡maciones mensuales, mismas qle se acompañaran de la documentación que acredite la procedencra
dé su pago, conforr¡e a las previsioñes del articulo 132 del Reglarnento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las fulismas. las que serán presentadas por'EL CONTRATISTA" aI Resldente de
lá Obra dentro de los se¡s dfas naturales s¡gu¡enlos a Ia fecha de su corte y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subd¡rocc¡ón d. Adm¡nlstración de éste Contro SCf
Guerroro ub¡cado en Av. Oe la Juvontud SN, Burócrata, Dr. y G,al, Gabr¡el Leyva Alarcón y Av. Ruffo
F¡gueroa, Chllpancingo do 106 Bravo, Guerrero, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 días naturales
contados a partir de que hayen sido aulorizadas por el Resldente de la Obra y que "EL CONTRATISTA" haya
presentado lá factura correspondiente debidamente reqursitada 'EL CONTRATISTA" será el ún
responsable de que la factura que presente pala su págo curnpla con los requisitos admrnrstratrvos y fiscalel
por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentación incorrecta no será motrlo

Eñ caso de que la lactura enkegada por'EL CONTRATISTA" para s! pago presente errores o dellciencias,
'LA DEPENDENCIA' dentro de los tres días hábilos s¡gu¡ontes al de su ..cepc¡ón, indicara por escrito a
'EL CONTRATISTA" las defioencias que deberá corregir El periodo que transcurra entre la enkega del
citado escrito y la presentación de las correcciones por parte del 'EL CONTRAÍISTA' no se computara para
efectos del segundo párrafo delArtículo 54 de la LEY

En él caso de que'EL CONTRATISTA'no presente las est¡mac¡ones deñtro de los selg dlas naturales
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondreñte se presentará en la siguiente fecha de corte,
sin que ello de lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de 'EL CONTRATISTA'

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artlculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Re¡acionados con las Mismas, los ún¡cos tipos de estimaciones que se reconocerán para
efectos del coñtrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicioñales o
conCeptos no previstos en elcatalogo originalc,el conlrato; de gastos no recuperables a que álude elartfculo
6?de la LEY y de los ajustes de costos.

.'llEl 
resrdenle de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un

/r plazo que no excederá de qu¡nce días nalurales contados a partir de la fecha de su presentación. En el

,/ srJpueslo de que suqan drferenclas técnicas o numéricas que 
.no 

puedan ser autorizadas denko de d¡cho

para solicitar pago de gastos financ¡eros a que hace refereñcia elAñlculo 55 de LA LEY

plazo, éstas se resolverán e incorporaráDl[la siguiente est¡mación

Á,
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En el caso de incumpl¡miento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de "LA

DEPENoENCIA", ésta a solicitud de'EL CONfRAÍISTA" y de conlormidad con lo previsto en el p mer
párrafo del artlculo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tága quo 3erá lgual a la
€tablgcida poi la Ley de lngro3os de la Fedarac¡ón on los caaos de prórroga pa.a al pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a genera6e cuando las partgg tongan def¡n¡do ol ¡mporte a pagar y
se calcularán sobre las cant¡dades no pagadas y se computarán por días ñaturales de§de que aaao
delerm¡nad¡s y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL

CoNTRATISTA'. De conformidad con lo establec¡do en el último párrafo del articulo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el rekaso en elpago de estimaciones en
que incurra "LA DEPENDENCIA" diferirá en igual plazo la fecha de teÍninación de los trabajos, qrcunstancia
que deberá formalizarse, previa solicitud de 'EL CONTRATISTA", a través del conven¡o respectivo; no
procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a "EL CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA', éste deberá reintegrar las

cantidades pagadas en etceso, más los intereses corespondientes, conforme a lo señalado en el párrafo

anterior Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dfas naturales desde la fecha del págo hasla la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "LA DEPENDENCIA"

No se consideraré pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de 'EL CONTRATISTA" sean
compensadas en la estimación siguiente, o on el finiqu¡to, s¡ dicho pago no se hublora ldent¡ficado Gon
anter¡or¡dad.

sÉPnnA.€AB4lfiAA

"El Coñtratista" se obliga a constituir en la forma, lérminos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las lllismas y su Reglamento, las garantfas siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO - Fianza a favor de la Tesoreria de la Federación, por la lotalidad del monto
concedido como anticipo tanto para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
sus olicinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquiña
y equipo de construcción e inrclo de los trabajos objeto del presente contrato, así como pala la compra y

producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Clálsula Ouinta y deberá ser
presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los anticipos, deniro de los quince dfas
naturales siguientes a la lecha de notifcación del fallo de adjudicación y para los ejercicios subsecuentes, a
partir de que "El Contral¡sta" reciba la notificación por escrito del monto del anticipo concedido; la garantla
subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes, así mismo deberá presentar a la
Residencia Geñeral de Reconstrucción de Carreteras Alimeniadoras un programa en el que se establezca la
forma en que se aplicará dicho anticipo, eñ términos de lo previsto en el artlculo 138 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicás y Servicros Relacionados con las Mismas. F¡anzá ñúme,o 1688646 con un importo
de S20'796,215.69 (veiñte Millones Sot.c¡entos Noventa y So¡s Mll oosc¡ento6 Oulnce Pe6o§ 69/100
M.N.) §¡n ¡v¡, expedlda por AFIANZADORA SOFIMEX, S,A. de focha Tréce de Enero d.l 201¡1.

B) FIANZA DE CUMPLI¡,4IENTO - Fianza a favor de la Tesorela de la Federación por el veinte por cienlo
(20%) del monlo total del presente contrato F¡anza número 1688650 con un lmporto do t13'864,143.79
{Troc6 Millonos Ochocieñto6 Se6enta y Cuat.o M¡l C¡ento Cuaronta y Tres Pesos 79/100 M.N.) sin iva,
exprd¡d. por AFIANZADOM SOFlfrlEx, s.A. do focha T¡sco d€ Ene.o del 2014. 

I
/CI GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TMBAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS ' "EI ,

^y' Cántr"t,"t"'grruntizará los trabajos denlro de los qurnce días naturales anlenores a la recepción formal def
,/ ,tos mismos, sustituyendo la fianza vgente de cumplimrento por otra garantla que a su elección podrá ser I

/ rnedÉ.ñle fianza por el equivalente al diez por c'ento (10%) del monto lotal elercdo de la obra, por cárta de 
I/ ctédito irrevocable por el equMalenle altpinco por crento (50lo) del monto total ejercdo de la obra o/rbien.

'----._-ds
./'
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aportar recursos líquidos por una canlidad equivalenie al cinco por ciento (5olo) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constiluidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realazac¡ón de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecución Esta garantia tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de eñtrega_
recepción de los trabalos

ocrAvA.-aJ!§IE9g99§I9g

Cuando concurran circunstancEs de orden económico no previstas en el presente inskumento que

determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo poa ñnanciamiento de los trabaios aÚn

no ejecutados conforme al prográma pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de aiuste que en este contrato se estipule.

No dará ¡ugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera

estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la real¡zac¡Ón de los trabalos

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será'El Conkatista" quien lo Promleva; dentro da
los sesonta dias natulalas s¡guigntos a la publicac¡ón de los fnd¡ces apl¡cabloS al mes
correspondlonte, ñedlante la p,Éent c¡ón por escr¡to do la solicitud, ostud¡o3 y docuñontac¡ón que
la aoportan. Si el reforido porcent¡ia oa a la baja, será'La Dependencia" quien lo determiñe en el mismo
plazo, con base en la documeniación comprobatoria que lo justifique. salvo eñ el caso del procedimiento de

ajuste señalado en la fracción lll delarticulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las
Mrsmas, conforme alcual invarablemente "La Depeñdencia" deberá efectuarlo con independencia de que se
a la alza o a la baja. Si transcurido dicho plazo no promoviera "El Contratista" la solicitud señalada, precluirá
para éste el derecho para reclamar el aluste de costos del mes de que se trate y de realizarlo á la baja por
pade de 'La Dependencia"

'La Dependencia" dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a la recepción de la solicitud de
Confatasta', deberá emiti por ofcio la resolucón qüe proceda. En caso contrario, la solicitud se tendré
aprobada.

Cuando la documentación rñediante la que se promueva los ajusies de costos sea deficiente o lncomPleta,
'La Dependencaa" apercrbirá por escrito a que'El Contratista" para que, en el plazo de diez dfas hábiles a
partir de que le seá requer¡do, subsane el error o compleñrente la ¡nformación solicitada. Transcurrido dlcho
plazo s¡n que "El Contratistá'diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendrere en forma correcla, se iendrá
como no presentada la solicitud de ajuste de costos

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutádos conforme a las estimaciones coraespond¡entes
deberá cubrirse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "EI Contratista", considerando el último
porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimacióñ siguiente al mes en que se haya autonzado el
aJuste concedido, de confomidad con lo dispuesto en el artículo 136 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas, y su pago se efectuará en la Subd¡recc¡ón de
Adm¡n¡strac¡ón do &to Centro SCT Gue.rcro ubicado on Av. Do la Juvontud SN, Burócrata, Or. y Gral.
Gabr¡el Loyva Alarcón y Av. Ruffo F¡gueroa, Ch¡lpanc¡ngo de lo8 B¡avo, Guonoro, c.P. 39090.

Lós ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costoL6s ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el costo ,
de los insumos respeclo de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en l/
caso de existir akaso no impuiable al conkatista, con respecto al programa convenido I
Cuando el ahaso sea por causa imputable a'El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamenlef
para la obra que debiera estar pendienle de ejecutar conforme al programa convendo I,l

"Et
po,
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0"," 
"r";;;;" ,na de tas revisiones y ajuste de tos costos, que se presente durante ta ejecuc¡ón de tos

trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposicones
aplicándose elúltimo factor que se haya autorizado.

Los ancrementos o decrementos de los costos de los insumos. serán calculados con base en los lndices de
precios al productor y coñercio exter¡or/actualización de costos de obras públ¡cas que delermine el Banco de
México Cuando los índices que requieran tañto "El Contratista" como "La Depeñdencia', no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México, "La Depeñdeñcia' procederá a calcularlos en conjunto con
"El Conhatista" conforme a los precios que iñvestiguen, por mercadeo directo o en publicaciones
especia¡izadas nacroñales o internacion¿les considerando al menos kes fuentes distintas o ulilizando los
lineamientos y metodologla que expida el Bañco de México

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la term¡nación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos direclos, conservando constantes los porceñtajes de los costos
indireclos el costo por ñnanc¡amienlo y el cargo de utilidad originales durante el eiercicio del contrato; el
costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la trasa de interés que el
contratista haya considerado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto emita la
Secretaría de la Función Públicá.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario rodifcar la garanl¡a de cumplim¡ento del
contrato ¡nicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados luera del perfodo programado, por causa imputable a "El Contratista', el
ajuste se realizará considerando el perfodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa conventdo,
salvo en elcaso de que ellactor de ajuste correspondiente al mes en elque efectivameñle se ejecutaron, sea
iñferior a aqlrelen que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para éfectos de los ajustes de costos se aplicará el procedimiento establecido en la Fraccióñ lll del Artí
57 de la ley de Obras Pub|cas y Servicios Relácionados con las Mismas, salvo que no se tenga
la proporcrón en que interyienen los insumos, medrante el siguiente procedimiento

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga eslablecida la proporción en que inlervienen los
insumos en el iotal del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que interv¡enen en d¡chas proporciones
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de rntervencrón de los insumos ni 5u
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicilar su Ievisión a'La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados coñ las lll¡smas.

NovENA.-BE§EE§!é!_QE!9§-IBAEA¿g§

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
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Finalizeda la veriflcációñ de los trabaios por parte de "La Dependencia", ésta procede.á a su recepción ffslca,

en un plazo que no exceda de l5 días naturaloa, lo cual se realizará mediante la suscrapción del acta
correspondienie en la que intervendráñ los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con les lllismas y su Reglemento, quedando los trabajos recibidos a
partir de dicho acto, bajo la respoñsabilidad de'La Dependeñcia".

'La Dependeñcia' podrá efectuar recepciones parciales cuañdo a su juicio existieren trabajos terminados y

sus pades sean identifcables y susceptibles de util¡zarse

Uña vez formal¡zada la recepción fÍsica de los trabaios, ambas partes procederán a los 60 dias naturalaa
contados a part¡r ds d¡cha .ocopción, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que'El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia" en
la lecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Conkatista" denko de un plazo de diez dlas naturales, contado a partir de su emisiÓn, quien

una vez notificado del resultado de dicho fniquito, tendrá un plazo de quince dias naturales para alegar lo que

a su derecho corresponda Si transcurrido esle plazo'El Contratista' no realiza alguna gestlón, el resultado
delf¡nqudo se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disPosición de "El Contratista" el Pago
correspondieñle, mediante su ofrecimiento o la cons¡gnaciÓn respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes, y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los

derechos y obligaciones asum¡dos por ambas parles en el presente contrato.

oEcri¡A.-BEEBE§ENI4IIIE_qE!§.9IIEA.I§IA

'El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la inic¡ación de los habajos en el sitio de realización
de los mismos, un representanle permanente que fungirá como superintendente de coñskucción, el cual
debe eslar facultado para ok y recibir toda clase de notifrcaciones relacionadas con lo§ trabaios, aún las de
carácter personal, asl como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo I

relativo al curñplimiento de este contrato.

'La Dependencia' se reserva el derecho de solicitar en cualqurer momento, Por causas justifcadas, la

sustitución del superintendente de construcción, y "El Contratistá" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente solicitud de cotizaciÓn.

DÉCIMA PRIMERA-BELA9!9!ESIAE98¿!E§

'El Contratista', como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos matena del
conkaio, será el ún¡co responsable de las obligac¡ones derivadas cle las disposic¡ones legales y demás
ordenamientos en mater¡a de trabajo y de segundad social. "El Contrat¡sta' conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores preseñtaren en su contra o en contra de "La Dependencia',
en relación con los kabajos del conhato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello §e derive y sacar a
salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a més tardar a los diez dfas naturales contados a
partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de que con dicho moiivo
llegare a erogar alguna cantidad, 'El Contratista" la reintegraÉ a "La Dependencia'en igualtérmiño.

ÉctMA SEGUNDA.-RESPoNSABtLIDADE

"El Contratista'se obliga a que los materiales y equiPos que §e ulil¡cen en los trabajos objeto de este
coñtrato, cumplan con las Normas dé Calidad que "La Dépendenc¡a" tiene en vigor, mismás que forman parte

inlegrante del presenle coñlrato. y a que la re:FSs3ls y cada una de las pertes de dchJbra se

Y
I
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efectúen de conform¡dad con el proyecto y las especificáciones generales y particulares para los trabajos
materia del presente conlrato, asi como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos
que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perluicios que por inobservancia o negligencla de
su parte se lleguen a causar a "La Dependencia o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía
otorgada para el cumplimiento del conlrato, hasta por el monto total de la misma.

igualmente se obl¡ga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y

obligacrones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trábajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de Obras
Publicas y Serv¡c¡os Relacionados con las I\rismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso en
el pago, no procederá el pago de gastos flnanc¡eros a que hace referenc¡a el artfculo 55 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las lllismas.

"El Contratista" será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que subcontrate
para la realización de la obra El subconlratista no tendrá alguna acción o derecho que hacer valer en contra
de 'La Dependercra- por ta.es oblgacro¡es

OÉCIMA TERCERA.-
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
'El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución coñveñido, para lo cual "La Dependencia" L
comparará per¡ódicamente el avancefiscode las obras. Si como consecuencia dedichas comparaciones el I/
avance de las obras es menor que lo que debió realizar§e, "La Dependencia" procederá a yl

fr
l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el impo¡te de la obra realmeñte éjecutadal/ | -

{total est¡mado acumuladol y el lmporte de la que debió realizarse f!9lg!.P!99I3!!3dgi9!E!d4!ql Por lú I
tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que correspon* 

/l
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del progrema general, consrderando los J/
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado procede hacer alguña retención su importe se v

aplicará én favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de El Contratista'.

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra eñ la fecha señalada en el proglama
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto ál valor agregado, una pena
convencional consistente en uña cantidad igualalcinco por ciento (5olo) mensual del importe de los trabalos
que no se hayan realizado en la fecha de termiñación señalada en el programa genera! Esta peña se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá'El Contratista" mensualmente y hasta el momento en que
las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia", estas penas convencionales se
aplicarán men3ualmonte en las estimaciones correspoñdientes. En elsupuesto que persistan los ahasos en
la terminación de la obra al exkemo de no haber en un mes volúmenes de obra qué estimar y por lo mEmo
de los cuales se pLreda efectuar la retención y aplicación 'El Contratista" deberá enterar a "La oependencia'
mediante cheque certÍicado a favor de la Tesorería de la Federació¡ los importes que se generen por este 

Imolivo 
I

Pafa determtnar la aplicació¡r de ¡as sanciones estpuladas no se tomará en cuenta las demoras mo¡vádas ,
. . por caso forturto o fuerza mayor debrdamente acredriadas por El Conlrat¡sta' L

I
_ Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conlunto, al monto de la garantia de cumplimiento, I

en cuyo caso y llegado a dicho llmrte se dafa inPiesl-algsrdimiento de fescrsrÓn admrnrstfalrva 
a

-+_ 
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lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al lhite de la fianza de cumplamiento, "La Dependencia' podrá optar entre exigir el cumplim¡ento
del conkato o la rescisión del m¡smo.

Las canlidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratjsta'
se haén efeclivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplic¿ndo además, si da lugar a
ello, la fanza de cumpl¡miento, conforme a lo estipulado en la Cláusula OécirÍa Qu¡nta.

OÉCIMA CUARfA.

'La Dependencia' podrá suspender temporalmente en todo o en parle los habajos conkatados en cualquier
momento por causa justificada para ello temporalidad que no podrá ser indelfnida

En caso de suspensión del presente conlrato éste podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayán desaparecido ¡as causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que compren(,a la
suspensión, sin modilicar el plazo de ejecución convenido, la formatización se realizará mediante el acta
carcunstanciada de suspensión, en lérminos de lo dispuesto por el art¡culo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicás y Servicios Relacionados con la lvl¡smas.

cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuer¿a mayor únicamente se suscribirá un conveñio donde
se reconozca el plazo de la suspeñsión y las fechas de reinicio y lerminación de los trabajos, s¡n modificar elplazo de ejecución der presente contrato, en términos der Artíc[rro 149 del Regramenlo ¿e b Ley de obras
Públicas y Servictos Retactonados con la Mtsmas

"La Dependencra" podrá dar por termínado antíc¡padamente er contrato cuando concurran razones de jnterés
general existañ causas rustificadas que le impidan ra conthuación de ros trabaros, y se deñuestre que de
continuar con las obligaciones pactadas se ocásionaria un daño o perjuicio grav; al Éstado; se deter;ine la
nulidad de actos que dieron origen ar contralo, con motivo de rá resoiución de una incoñformidad o
intervención de olicio emitida por la secretaria de la Función pública, o por resolución de autoridad judici
competente, o bien, no sea postble determinar la iemporahdád de la suspensión. I
cuando por caso fortuito o fuer,a mayor se imposibirite ra continuación de ros trabajos "Er conkatista' poárá
optar por no eiecutarlos. En este supuesto, si opla por la terminación antic¡pa¡a del contrato, d;berá
sohc¡tarla a ."La Dependencia", quien determinará b conducente oentro ¿e ios quince dÍas naturares
siguientes a la presentacióñ del escrito respeclivo, en caso de negativa, será necesario que,,El contralistai,
obtenga de la autoridad judicialla declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca conlestación a ra soricitud de "Er contratista, dentro der
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último

l.Jna vez comunicada la terminación anticipada del contrato "La Dependencia" procederé a tomar posesrón delos trabajos ejecutados para hacerse cargo del inrnueble y de la; ¡nstalacioáes respect¡vas, y án su caso,pfoceder a slspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de ,El Coniratista,, acta
c¡rcunstanoada der estado en que se encuentren ros misñros, quedandó obrigado ,Er conrratista,, a devorver a

contrato, por cualesquiera de las causas que

t0
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a) Contraviene las daspos¡c¡ones, lineamientos, solicitud de cotizacióñ, procedimientos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
drsposicDnes admrnrstfatvas sobre la malena.

b) No cumple con los trabajos objeto de este conhato, conforme a los térm¡nos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustilicadamente los trabajos obieto de este contÉto.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el art¡culo 157 det Reglamento de ta Ley de Obras
Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente ¡nstrumento_

Las causales referidas dan lugar a la resc¡sión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales confoime a lo
establecdo por este contrato o el sobre coslo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las
causas de la apl¡cación de uno o de oko, independienteñente de hacer efectiva ¡a garant¡a otorgada para el
cumplamiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen q!e cuando 'La Dependencra" determrne justificadamente la rescisión admintstrattva del
contrato_el rnioo del procedimenlo correspondiente se comuñicará a "El contratista'expoñiendo las razones
que al efecto se tuvieren para que ésle, dentro del término de quince (1s) días hábiles contados a partir del
dia siguienle en que surta sus efectos la notificación del inrc¡o de la rescisión, manifeste lo que a su dérecho
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido d¡cho plazo, ,,La

Dependencia" resolverá ro procedente, denko der prazo de quince (15) ¡ías háb¡les siguientes a ri fecha en
que hubiere recibido el escrto de contestación de "El contratsta'. consideráñdo los argumentos y pruebas
que hubiere hecho varer 'Er contratista" En er supuesto de no producir contestac¡ón "Er contratista,;. deniro
del plazo señalado, se emitirá la resoluoón respectiva, en los lérminos de la Ley de Obras púbhcas y
servicios Relacionados con las Misñas y su Reglamento, así como en apego a los demás ordenamrentoi
aplicables.

una vez comunicado el inicio del procedimienlo de rescisión admin¡strativa del contrato "La Dependencil,
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble'y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proced'er a suspénder tos traba¡osi revantando con o sin ra
comparecencia de'El coñrratista', acla circunstanciada del estado en qué se encuenlre la obra y "El
conlratista' estará obligádo a devolver a "La Dependencia", en un plazo d¿ diez dfas naturares contados apartir del inicio del procedamiento, toda ra documentación que ésta re hubiere entregado para ra rearización de
los trábaios

La determiñación de dar por resc¡ndido adm¡niskativamenie er contrato, no podrá ser revocada o modif¡cada
por "La Dependeñc¡a"

lniciado er procedimiento de rescisión y antes de su concrusión, La Depencrencia,, podrá a su juicio,
suspender el kámite de¡ citado procedimrento, cuando se hubÉre ,nrciado u; procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato
En el caso de que se determ¡ne no rescindir er contrato, so reprogramarán ros trabaios una vez notificada ra
resolución correspondiente por.La Dependencia,, a "El Contratista':

,,DÉCIMA sEXTA.

Las pares se obrigan a sujetarse estrictamente para la ejecución de ¡a obra objeto de este contrato, a todas y
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que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas, su Reglamento y demás
normas y disposiciones admiñishativas que le sean aplicables.

DÉctMA sEprMA.-orRAs EsltpuLActoNES EspEclFlcAs

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obIas, conforme a las previsiones de la ñormatividad aplicable EL

cERO PUNTO CINCO POR cIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcrMA ocrAva.-J!B§9]99!O!

Para la interpretación y cumplimieñto del presente coñkato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se sor¡eten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
l\¡éxico, Distrrto Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere correspondeles en razón de sus
dom¡cilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se frma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, G
Enero del20l4.

POR LA TISTA
GRUPO C

el dla Trece del mes de
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